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OFICIAL 
h ñ PROYINCIÁ DE LEON 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que loa sc2oroB Alcaldes 7 Secretarios re
ciban lo» números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, difipondrAD que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los .SucreÉarícs cuidarán do conservar JOB BOLE
TINES coleccionados ordaliadamente para BU encua
demac ión , qua deberá verificarse cada año . 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , MIÉKCOLES Y VISK1ÍES 

Be suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial, á í pesetas 

50 cént imos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pú3ütft« s i año, 

pagadas al solicitar la suscripcidn. 

Números sueltos 2o cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se iuüerta-
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con 
cerniente al servicio nacional que dimano de les 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 cént imos de poseía por cada Unía de 
inserción. 

PARTS OFICIAL 

(Gaceta del día 15 .íu Septiembre) 

PKssirjUKOli. 

D E L C O N S E J O DE MINISTROS 

SS. MM. ol P.ey y !a lieica Rsgen-
te (Q. D 0.) y Augusta Real Fami
lia cont inúan sin novedad on su im-
pirtttnte salud. 

O O B I Z U Ñ O D E P K O V I N O I A . 

D. JOSÉ AUMERO Y P E N A L V E R , 
GuBERNADOK CIVIL DE ESTA. PIIO-
T I K O I A . 
Hogo saber: Que por D. José A n 

tonio Cubero y D. Miguel Fernán
dez (5arcii>, vecinos do San Esteban 
y San ¡ionnín, FO ha (..¿sentado en 
este Oubieruo una solicitud pidieurio 
la concesión do 1.5Ü0 litros de agua 
por segundo, derivados del río Boo-
za, coi) destino a! raoviniionto de 
un molino harinero de su propie
dad, situado en el pueblo de San Ro
mán de Dembibre. en ol puuto do-
nominado «El Rial», acompañando 
el proyecto que so halla do manifies
to al público, por termino de treinta 
ta días, oti la Jeftiftira de Obras pú
blicas de esta provincia para que los 
que se croan porj'idicados bagan las 
reclamaciones couvenientes. 

León 14 de Septiembre de 1896. 
JOKÚ A n u e r o y BV'ftulver 

M I N I S T K U I O D K I A GOBERÍtAOlÓN 

A U U l M c i ' C K A C I O N 

Sección 1." 

E l Rey (Q. I). G ) . y en su nom
bre la Uair.a Regente del Reino, de 
c e loríiniíao' cou el dictamen de la 
Sección de liobernaoión y Fomento 
del Consejo de Estado, se ha servi
do «probar el acuerdo por ol que esa 
Comisión proviaeial declaró soldado 
sorteable por el cupo de Oencia, y 
reemplazo de 1895, al mozo Serufíu 
Soto, y desestmiar ea su cousecuen-
cia la reclamación que contra dicho 
acuerdo ha producido Francisco 
Soto. 

De Real orden Jo digo d V. S. pa
ra los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 7 de Septiembre de 1896.— Cos-
Gayón.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de León. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS 
Y TELÉGRAFOS 

Correos.—Sección 2.a—'Negocindo 

Pliego de condiciones con-arreglo á las 
que se contrata, la conducción diaria 
del correo de ida y vuelta entre la oñ-
cina del Cuerpo de León y la de Vi-
Uablilla. 

1. " E l servicio se contratará me
diante subasta pública, la que se ce
lebrará por pliegos cerrados, s egún 
las reglas establecidas en la Instruc
ción aprobada por Real decreto de 
14 de Enero de 1892, inserta en la 
Gaceta, d«l dia siguiente del mismo 
mes y año, y bajo el tipo máximo de 
9.500 pesetas anuales. 

2. " Dicha subasta se celebrará 
en el Gobierno civil do León ante el 
Sr. Gobernador, á los cuarenta dias 
por lo menos de publicado e) corres
pondiente anuncio en la Gaceta. 

3. " Durante el plazo do treinta y 
cinco dias podrán presentarse plie
gos para la opción á la subasta en 
dicho Gobierno y Alcaldía de Mu
rías do Paredes. 

4. ' A cada pliego deberá acom • 
pañarse, por separado, el resguardo 
ó documento correspondiente, que 

; acredite haber consignado el solici-
• taute en la Caja general de Depósi

tos, en cualquiera do sus Sucursales 
¡ de provincias, ó en su defecto, en 
I las Administraciones subalternas de 
;. Hacienda ó Depositarías municipa-
i Íes, eu concepto do üanza provisio-
; nal. el 10 por 100 del importe del 

servicio al tipo de subasta, s e g ú n 
previene el art. A." de la referida Ins
trucción, la cédula personal del pro
ponente y demás documentos que 
exige aquélla. 

&.' Las proposiciones serán ex-
teudidaseu papel del sello duodéci
mo y redactadas eu la forma si
guiente: 

Don F . deT. , natural de ve
cino de se obliga á desempe
ñar la conducción del correo diario 
desde á y viceversa, por 

el precio d e . . . . . (en letra) pesetas 
anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas eu el pliego aproba
do por el Gobierno. Y para seguridad 
de esta proposición, acompaño á ella 
la carta de pago que acredita haber 
depositado en la fianza de 
pesetas. 

6. * Sé hará la adjudicación pro
visional al autor da la proposición 
que, reuniendo todos los requisitos 
legales, presente la mayor econo
mía respecto á su importe; pero 
queda reservado al Excmo. Sr. Mi
nistra de la Gobernación la libre 
facultad de aprobar ó no el acto del 
remate, el cual no producirá obliga
ción para el Estado hasta que sea 
aprobado definitivamente. 

7. " E l rematante concurrirá á 
prestar servicio el día que señala la 
Real orden de adjudicación, que le 
será trasladada oportunamente por 
el administrador respectivo; y de no 
presentarse á verificarlo sin causa 
justificada deLiduinonte, se declara
rá nula la adjudicación, con pérdida 
del depósito provisional que hizo 
para optar á la subasta. 

No será obstáculo para empezar el 
servicio la falta de otorgamiento del 
contrato. 

8. " E n el término de un mes, á 
contar desde la fecha en que oficial
mente se comunique al rematante 
la aprobacióu y adjudicación defini
tiva de la subasta, deberá és te con
signar eu la Caja general de Depó
sitos, ó en cualquiera do sus Sucur
sales, en concepto de fianza defini
tiva, y para responder del cumpli
miento de su compromiso, el 10 por 
100 del importe anual del servicio 
snbnsUdo, a! tipo do adjudicación, 
y otorgará el contrato; en la inteli
gencia, de que si en dicho plazr -IO 
venScaso ambas formalidades, . or-
derá ol depósito provisional que hizo 
para tomar parte eo la subasta, y se 
declarará nula la adjudicación. Los 
gastos que ocasione el levantamien
to del acta ó actas otorgamiento 
de dicho contrato s copias del 
mismo, una extendiua en el papel 
sellado correspondiente y otra en 
papel simple, que so remitirán á ia 
Dirección general, quedando otra 
simple en la Administración princi
pal de la provincia, por la que ha
yan de acreditarse los haberes, se

rán de cuenta del contratista, el 
cual abonará también, antes del 
otorgamiento, el coste de la inser
ción do los anuncios en los periódi
cos oficiales, debiéndose hacer cons
tar dicho requisito en ci ingreso del 
documento, asi como también la 
formalización del depósito de lianza, 
por copia literal dn la carta de pago, 
que se constituirá á disposición de 
la Dirección general. 

9. " E l contratista se obliga i con
ducir eu carruaje de cuatro ruedas 
y diariamente, toda la correspon-
(ioncia pública de ida á vuelta desde 
la oficina del Cuerpo do León ¡l la de 
Villablino, sirviendo á Loreuzaua, 
Otero de las Dueñas, La Magdalena, 
Soto y Amio, Riello, Vogarienza, 
Senra, Murías de Paredes y Itioscu-
ro y todos los obietcs que se enu
meran eu la tarifa de Correos, dis
tribuyendo los dirigidos á cada pue
blo de tránsito, recogiendo los que 
de ellos partan á otros deslinos, y 
observando para su recepción y en
trega las prescripciones vigentes. 

10. " E l contratista será respon
sable de la correspondencia certifi
cada y cartas con valores declara
dos, de que se hará cargo bajo re
cibo y iiominalmente, no cesando 
su responsabilidad hasta tanto que 
demuestre haberlas entregad" con 
igual formalidad á otro empleado ó 
contratista. A este efecto, i'is con
ductores deberán llevar un libro en 
que se anote la correspundencia cer -
tilicada y con valores de que se ha
ga cargo, y recogerán el recibo de 
los empleados á quienes la entre
guen. La responsabilidad pecuniaria 
que alcance al contratista, será de 
50 pesetas, tratándose do no certiti-
cado sin declaración de valor, é 
igual ú Ja cantidad que el Estado 
haya do abonar por extravio ó sus
tracción del cootenido del certifica
do con declaración de valor, cuando 
se trate do objeto de esta naturaleza. 
La responsabilidad pecuniaria ¡í que 
se refiere lo dicho anteriormente, 
no excluye tas demás responsabili
dades que administrativa o judicial
mente corresponda exigir por el he
cho que motivó la primera. 

11. * La distaucia do 90 k i lóme
tros que comprende esta conduc
ción, debe ser recorrida en doce ho
ras con el tiempo que se invierta en 



las detenciones que se Kjaa, con las 
horas de eutrnda y salida y en los 
pueblos del tránsito y extremos de 
la línea, en el itinerario aprobudo 
por 1» D i r e m ó u general, el cual po
drá uKHiificaree por dicho Centro, 
según convenga ul mejor servicio. 

lü.1 Por los retrasos ó detencio
nes cuyas causas no se justitiquen 
debidamente, pagará el contratista, 
en papel de multas, la de 10 pesetas 
por Cíida cuarto de hora, y si las fal
tas de esta ú otra esprcie que afec
ten ai buen servicio se repitiesen, 
previa instrucción de expediente, se 
propondrá al Gobierno la rescisión 
del contrato, abonando aquél los 
perjuicios que se originen al Estado. 

ül . ' Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el con
tratista el número suficiente de ca
ballerías mayores situadas ea los 
puntos más convenientes de la li
nea, á juicio del Administrador prin
cipal ao León. Cuando por causas 
fortuitas so interrumpa el servicie 
de una expedición, estará obligado 
el contratista á arbitrar los medios 
oportunos para que la correspon
dencia llegue á su destino cun la 
mayor brevedad posible, invocando, 
*i fuese necesario, el auxilio de las 
autoridades. Los carruajes tendrán 
almacén capaü para conducir la co
rrespondencia, independiente de! lu
gar que ocupen los viajeros y equi
pajes, si los llevaren. Asimismo ten
drá obligación de conducir gratui
tamente en asientos de primera al 
Administrador principal de León, 
dentro de su provincia, cuando se 
traslade ú los pantos que sirva la 
conduccióu y á los nombrados en 
comisión de visita de orden do la 
Dirección general. 

14. ' E s condición indispensable 
que los conduc tores de la correspon-
neucia sean mayores de 18 años y 
que sepan leer y escribir. 

15. ' Será responsable el contra
tista de la conservación en buen es
tado de las maletas, sacas ó envases 
en que se remita 1» corresponden
cia, preservándola do la humedad y 
deterioro. También será respousnble 
ile cuantas faltas cometan sus de
pendientes en el desempeño del ser
vicio. 

16. ' La cantidad en que quede 
contratado este servicio, se satisfa
rá por meiisuniidados vencidas en la 
Tesorería de Hacienda de León, con 
cargo al capitulo, artículo y sección 
correspondientes del presupuesto 
que esté vigente. 

17. ' E l contrato durará cuatro 
años , contados desde el día que se 
fije para principiar el servicioni co
municar la aprobación superior de 
la subasta. 

18. " Tres mtses antes de finali
zar dicho plazo, avisará por escrito 
el contratista a la Administración 
principal si se despide del servicio, 
á fin de que, dando ésta inmediato 
conocimiento al Centro directivo, 
pueda procederse con oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas 
ajenas á los propósitos de dicho Cen
tro no so consiguiera nuevo remate 
yhubieran de celebrarse dosó más 1¡-
cituciones,el contratista tendrá obli
gac ión de continuar su compromiso 
por espacio de tres meses más , bajo 
el mismo precio y condiciones esta
blecidas. Si se despidiera después de 
terminado el contrato, cumplidos 
los tres meses que se mencionan 
más arriba, tendrá también obliga
ción de continuar otros tres más, si 

fuesen necesarios, por los causas 
expuestas. 

Si aquél no se despidiera á pesar 
de haber terminado su contrato, se 
entenderá que signe desempeñándo
lo por la tácita, quedando en este 
caso reservado á la Administración 
el derecho de anunciar la subasta 
del servicio cuando lo crea conve
niente. 

Los tres meses de anticipación 
con que debo hacerse la despedida 
se empezarán ácontar, para los efec- ¡ 
tos correspondientes, desde el día ' 
en que se recibu el aviso en la Di- j 
rocción general. -

19.* cii durante el tiempo de la 
contrata fuere necesario modificar 
la ruta de la linca que se subasta,se
rán de cuenta del contratista los 
gastos que esta alteración ocasione 
sin derecho á que so le indemnice; 
pero si resultara de la reforma au
mento ó disminución do distancias ó 
mayor ó menor número de expedi
ciones, el Uobiurno determinará el 
aumento ó rebuja que á prorrata en-

; rresponda. Si la conducción se va-
I riase del todo el contratista deberá 
! contectardentro del términodequin-
| ce días ,s iguientes al en que se le dé 

aviso de ello, si se aviene á conti
nuar prestando el servicio por el 
nuevo camino, y en caso negativo, 

i el Gobierno podrá subastarlo uueva-
• mente; pero si aquélla se suprimie-
¡ ra, se le comunicará al contratista 
\ con la debida anticipación, sin que 
'• tenga derecho á indemnización al-
¡ gima. 
! 20.* Las exenciones del'impues-
! to do los portazgos, pontazgos ó 
i barcajes que correspondan al co-
i rreo, se ajustarán á lo determinado 
j en el párrafo 12 del art. 16 del plie-
'• go de condiciones generales para su 
; arriendo, de fecha 23 de Septiembre 
i de 1877, y á las disposiciones que 
j con posterioridad se dictaren sobre 
I la materia; pero cuando aquéllos 
i sean de carácter particular y uu sea 
: aplicable á los mismos ta exención 
j del correo en la forma determinada 
¡ en la disposición referida, será de 
i cuenta del contratista el pago de los 

derechos correspondientes. 
'21.'' Después de rematado el ser

vicio no habrá lugar á reclamación 
alguna en el caso de que los datos 

: oficiales que hayan survido parade-
| terminar la distancia que separa los 
| puntos extremos resulten equivoca- ; 
'> dos en más ó en menos. i 
! 22." Contratado el servicio no se 
; podrá subarrendar, ceder ni traspa- i 
! sar sin previo permiso del Gobierno, ! 
i siendo indispensable que se obser-
\ ven las mismas fonnalidades que 

parala contratación, debiendo, por 
consiguiente, procederse al otorga
miento del correspondiente eotitrato 
de traspaso y subrogación, en el que 
deberá constar por copia literal el 
resguardo del depósito de üanza 
constituido por el cesionario, ó la 
trat'sfereucia á favor del mismo, 
por pttrte del cedente. del que éste 
tenía al efecto constituido, y que 
continuará en tal caso sujeto á res
ponsabilidad. L a copia original y dos 
simples del mencionado contrato, 
debeián presentarse en la Adminis 
tracióu principal correspondiente, 
en el plazo máximo de un mes, á 
contar desde la fecha en que se 
practicó la notificación do la Real 
orden autorizando el traspaso, y 
hasta que se haya llenado este re
quisito, no podrá encargarse del 
servicio el cesionario. 

Si después de autorizado el tras

paso ésto no so llevara á efecto por 
no presentarse el contrato y copias 
del misino dentro del término s e ñ a 
lado en el párrafo anterior, se decla
rará nula la autorización, no pu
diéndose solicitar nuevo traspaso 
del mismo servicio. Toda solicitud 
de traspaso deberá estar firmada 
por el cedente y cesionario, com
prometiéndose éste á subrogarse en 
todas fas obligaciones del contra
tista. 

23. " Caso de muerte del contra
tista quedará finido el contrato, pe
ro sí los herederos, sus curadores ó 
la viuda en representación de aqué
llos, ofrecieren continuar en el de
sempeño del servicio bajo las mis
mas condiciones, ol Gobierno podrá 
admitir ó desechar su ofrecimiento, 
sin que en este último caso tengan 
derecho á reclamación contra tal 
negativa. 

24. " E l rematante acepta desde 
luego y se obliga á cumplir debida-
mente ciiuntas disposiciones regla
mentarias se dicten en lo sucesivo 
referentes á la conducción del co
rreo. 

25. " E l contratista quedará su
jeto á lo prevenido eo el art 5." del 
lioul decreto de 27 de Pobrero de 
1852, s>. no cumpliese las condHu-
nes que debe llo:iar pura el otorga
miento del contrato, impidiendo que 
tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no se llevase á cabo lo 
estipulado en cualquiera de las con
diciones del contrato, ejerciendo la 
Administración pública su acción 
contra la fianza y bienes del intere
sado, hasta el completo resarci
miento de los perjuicios que se irro
guen á la misma. 
' 26." También queda obligado el 

contratist't á las decisiones de las 
autoridades y tribunales adminis
trativos establecidos por las leyes 
y órdenes vigentes sobre el parti
cular, en todo lo relativo á las cues
tiones que pueda tener non la Admi
nistración, sobre la inteligencia y 
cumplimiento de su contrato, re
nunciando al derecho común y á to
do fuero especial. 

Madrid 1." -lo Septiembre de 1896. 
— E l Direot.iirg8[ier:'.!,.l.deLermH.— 
Sr, Gobernador civil de León. 

(Gaceta del día 3 de Septiembre) 
MINISTERIO DE H A C I E N D A 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: La fecha en que fué pu
blicada la ley do 10 de Abril de 1895, 
otorgando á las Diputaciones de las 
provincias y á los Ayuntamientos 
facilidades para el pago de sus dé
bitos al Tesoro, impidió que se rea
lizara su art. 3.°, s egún el cual de
bieron comprenderse en los presu
puestos provinciales y municipales 
cuantos créditos fueren necesarios 
para satisfacer los correspondientes 
plazos á la Hacienda. 

Trató el Gobierno de remediar 
aquel defecto dictando el Real de
creto do 7 de Mayo del mismo año, 
que autorizó á tas Cgrporaciones res
pectivas para formar presupuestos 
extraordinarios en que se compren
dieran aquellos créditos, una vez 
formadas las liquidaciones definiti
vas de que trata el art. 19 de la ins
trucción de 16 de Abril de 1895, y 
limitando la consignación á los dos 
primeros plazos de los descubiertos. 

Las disposiciones de este Real de
creto y las contenidas en la Real or

den de 29 de Julio del año último liu-
bicsoti sido, á no dudar, «oficientes 
para el desarrollo de la ley llamada 
de Moratoria, si las múltiples opera
ciones de contabilidad y de piocedi-
mientos, consecuencia necesaria de 
los recursos interpuestos por las en
tidades deudnras, no hubieran im
pedido darlas todas por terminadas 
antes del 30 de Junio próximo pa
sado. Por esta causa el Gobierno do 
V. M. presentó á las Cortes uu pro
yecto ya aprobado, sanciouíido y 
publicado como ley, concediendo á 
los Ayuntamientos y Diputaciones 
que tuvieren pendientes reclama
ciones relacionadas con la liquida
ción de sus débitos la prórroga ne
cesaria para satisfacerlos con ías bo
nificaciones ó eu los plazos (¡ue les 
fueron concedidos, que no seria jus
to perjudicarles con la tramitación 
más ó menos dilatoria ile sus o c u r 
sos reglamentarios. 

Requiero el nuevo precepto legal 
reglas fijas á las cuales deberán ate
nerse para el pago de sus desculiier-
tos los Municipios y las provincias 
que no hayan podido cumplir Indis
puesto eri el Real decreto de 7 de 
Mayo de 1895, por no haberse publi
cado todavía las üqu'nlaciooe.s defi
nitivas de débitos, ó que se hallen 
com prendidos en ol art. 2.° de la ley 
de 24 de Agosto último; y por esta 
razón, y do acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene el que suscribe 
la honra de someter á la aprobación 
do V. M. el siguiente proyecto de 
decreto. 

Madrid 1.° de Septiembre de 1896. 
—SEÑORA, A L . R. P. de V. M., 
Juan Navarro Reverter. 

BEAC DECRETO 

A propuesta del Ministro de H a 
cienda, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, y para la completa ob
servancia de las leyes de Ifi de Abril 
de 1895 y 24 do Agosto de 1896;. 

E u nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso X I I I , y como Reina 
Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo l . " Las Diputaciones 

provinciales y Ayonlamicutos que 
no hubieren formado Jos presupues
tos extraordinarios para que les au
torizó el Real decreto de 7 de ¿layo 
de 1895. á fin de satisfacer á la Ha-
ciemla los dos primeros plazos desús 
débitos líquidos por valores del pre
supuesto de 1893-94 y anteriores, 
ni comprendido en los ordinarios 
las sumas iiecesarins para abonar 
los sucesivos, con objeto de utilizar 
la moratoria concedida por el ar
ticulo 1.° de la ley de 16 de Abril de 
1895, los formarán con sujeción á 
los artículos 112 de la ley Provin
cial de 29 de Agosto de 1882 y 142 
de la Municipal de '¿ de Octubre de 
1877, comprendiendo en ellos los 
créditos correspondientes á los cua
tro primeros plazos de sus débitos 
líquidos al Tesoro, y eu su caso los 
de los vencimientos sucesivos hasta 
que la obligación pueda figurarse eu 
los presupuestos ordinarios. 

Art. 2.° Los presupuestos extra
ordinarios se formarán en el plazo 
de uu mes, á contar desde la fecha 
del presente decreto, si ostuviereu 
publicadas en el Boletín oficial do la 
provincia las liquidaciones á que se 
refiere el art. 19 de la iustrucción 
de 16 de Abril de 1895, y cuando no 
lo estuvieren, en el mismo término 
contado desde la fecha en que se iu-



serien dichus liquidaciones ea el re
ferido periódico oficial. 

Art. 3." Loa Gobernadores civi
les cuidaran bajo su responsabilidad 
de que dichos presupuestos extraor-
dinurios se formen dentro de los tér
minos fijados en el articulo anterior, 
y transcurridos que sean sin haber
lo conseguido, usanin contra las 

Corporaciones morosas de las atri
buciones coercitivas que les están 
conferidas. 

Art. 4.° Los Corporaciones pro
vinciales j municipales que, antes 
del día 1.° de Julio último, hubieren 
optado por satisfacer la totalidad de 
sus descubiertos con las bonificacio
nes concedidas por el art. 4.° de la 

ley de 16 de Abril de 1895, y las que 
opten i ello en lo sucesivo, con arre
glo al 2." de la de 24 de Agosto pró
ximo pasado, quedan relevadas de 
formar los presupuestos extraordi
narios á que se refiero el art. 1." del 
presente decreto, por tener autori
zados eré lites para el cumplimiento 
de ei-l.n* obligaciones, siempre que 

justifiquen en forma haber cumpli
do con los requisitos prevenidos en 
el art. 21 de la referida instrucción 
de 16 de Abril de 1895. 

Dado en San Sebastián á l ." de 
Septiembre de mi! ochocientos no
venta y seis.—MARIA C R I S T I N A . - -
E l Ministro de Hacienda, Juan Na
varro Reverter. 

INTERVENCIÓN DE HACIENDA Utí L A PROVINCIA D E LEÓN 

RELACIÓN de los pagarés de compradores de bienes desamortizados, cuyos vescimientos corresponden al mes de Octubr.i próximo, que se inserta 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia para conocimiento de los interesados; á quienes se advierte, que de no realizar aquéllos dentro del expresado 
mes, quedarán desde luego incursos en el 1 por 100 mensual de intereses de demora y en el apremio consiguiente, en su caso: 

Nombre del comprador 

D. Tomás Rodríguez 
» Tirso Rivera 
» Toribio del Rio 
» Eusebio de Francisco 
> Manuel Alvarez 
» Víctor González 
» Ulpiano Bajo 
» Ignacio Cañueto 
» Antonio Arroyo 

E l mismo 
D. Antonio Luna 
E l mismo 
D. José Castellanos 
El mismo 
E l Ayuntamiento de Villaturiel. 
E l ídem de Castrofuerte 
E l ídem de Villaturiel 
E l idem de Villazanzo 
E l ídem de Soto y Amío 
E l mismo 
E l mismo 

Su vecindad 

Quintana de Raneros. . . 
Caupico 
Sahagún 
Grajal 
León 
Santa Colomba Curueüo 
Sahagún 
Marrubio 
Barrio de Nuestra Señora 
Idem 
Canseco 
Idem 
Castrotierra 
Idem .' 
Villaturiel 
Castrofuerte 
Villaturiel 
Villazanzo 
Soto y Amío 
Idem 
Idem 

Cluse de la 
linca 

Riist:ca . 
Idem — 
Idem. . . . 
Idem 
Idem 
Idem. . . . 
Idem 
Idem 
Idem. . . . 
Idem 
I d e m — 
Idem.. . . 
Idem. . . . 
Idem 
Idem. . . . 
Idem 
Idem. . . . 
I d e m — 
Idem 
Idem. . . . 
Idem 

Procedencia 

Clero 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
20 por 100 da propios 
80 por 100 de í d e m . . 
20 por 100 de í d e m . . 
80 por 100 de í d e m . . 
20 por 100 de í d e m . . 
80 por 100 de í d e m . . 
20 por 100 de í d e m . . 
20 por 100 de í d e m . . 
20 por 100 de í d e m . . 
20 por 100 de í d e m . . 
20 por 100 de í d e m . . 
20 por 100 de í d e m . . 
20 por 100 de ídem. • 

Fecha 
del vencimiento 

6.° 
I!." 
2.° 
2.° 
2.° 
2." 
2.° 
2.'° 
2."° 

Octubre 1896., 
id. i d . . 

31 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id . 
id. 
id . 
id . 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 

Importe 

Pesetas Cts . 

100 80 
24 75 

b 92 
37 50 

100 50 
127 50 

49 95 
40 > 
80 60 

322 40 
80 08 

320 32 
74 70 

298 80 
802 17 
336 80 
244 > 
326 » 
120 . 
219 48 

50 02 

León 1." de Septiembre de 1896.—El Interventor, P. O., E . Vela-Hidalgo.—V." B.0: E l Delegado de Hacienda, P. O., Luis Herrero. 

ADMINISTRACIÓN D E H A C I E N D A PROVINCIA D E L E u N ^ 

Presupuesto de 1896 á 1897 
Relación nominal de los Médicos y Médicos-Cirujanos residentes en esta 

provincia que se han provisto de patente para el ejercicio de su profesión 
en el comento aüo económico, con arreglo al Real decreto de 13 de 
Agosto de 1894: 

Ayuntamientos N O M B R E S 
N ú m e r o 

( le la 
patenta 

Alija de los Melones.. 
Almanza 

Astorga. 

Bercianos del Páramo 
Cabreros del R io . . . 
Cacabelos 

Campazas 
Castrillo Polvazares. 
Castrocalbón 
Cubillas de los Oteros 
Destriana 
Fabero 
Fuentes do Carbajal.. 
Gradcfes 

Grajal de Campos 
Hospital de Órbigo 
La Bafieza 

Laguna Dalf,-! 
Laguna de Neguillos. 
Los Barrios do Luna. . 
Mal-silla de las Muías 

» 
Murios de Paredes.. . 
Oseja deSajambre. . . 

. Francisco Martínez Rodríguez 
Germán Pariente 
Máximo Mateos Barrios 
Luis Luengo 
Domingo Franco 
Eduardo Aragón 
Félix Rodrigoez 
luán Mallo 
Fidel Jiménez 
José Fernández 
Enrique Alonso 
Serafín Martínez 
Eleuterio Canseco 
Eduardo Ramos 
Baldomero Cela 
Saturnino Vázquez 

' Pedro Vicente Vallesit 
Miguel Fernández Cueto 

1 Alberto Cortés 
' Fernando López L o r e n z o . . . . 
' Máximo Carrera M a r t í n e z . . . 
• Manuel Terrón R o d r í g u e z . . . 
> Pablo Pérez Castañón 
> Ricardo Escobar Redondo. . . 
> Pablo Espinosa y Recio 
• Primitivo Barrio 
i Apolinar de Natal y V e g a . . . 
> Gaspar Yébenes Ruiz 
> José Alonso González 
> Vicente Valdés Pastrana 
• Eduardo Valdés Alonso 
• Acisclo García G o n z á l e z . . . . 
> Manuel Pelayo 
» Maximiano Veg-a 
> José Arienza Miranda 
i Marcelo Castaño 

CUSO 
do ¿B ta 

2. ' 
3. " 
3. " 
1. ' 
4. " 
4* 
4.' 
4.' 
4.' 
4.' 
4.• 
4.' 
2. " 
3. " 
3.* 
3." 
3.' 
2.' 
2. " 
3. ' 
2." 
2. ' 
3. " 
3.' 
3.* 
2:* 
2.' 
2. " 
2 * 
3. " 
2. " 
3. " 

3.' 

40 
25 
25 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
50 
20 
25 
25 
20 
40 
40 
20 
40 
40 
20 
25 
25 
40 
50 

100 
100 
20 
40 
25 
25 
25 
25 
20 

Ayuntamientos N O M B R E S 

Palacios la Valduerna 
Ponferrada.... 

I 

N ú m e r o 
do ln l ' ' M Í 

patente do £st& 

Pnurnr.za del Bierzo. 
Puente de D.° Flórez 
Quititanilla deSomoza 
Rabanal del Camino.. 
Riaño 
U ello 
¡Ñ-hagún 

Santa Elena de Jamuz 
Sta. María del Páramo 

» 
lita. María de Ordás, 
Santiago Millas 
Tora 1 de los (i uzmanes 
Truchas 
Valdepiélago 
Valdepolo; 
Valderas 

Val de San Lorenzo.. 
Valencia de D. Juan. 

a 
Vegamián 
Villablino , 

Villamandos. 
Vi l lamañán. . 

Villamnrtin D.Sancho 
Villamizar 
Villamoratiel 
Vlllaquejidu 
Villazala 

D. Pedro Gago 
> Eduartlo Alvarez Reyero.. 
» Julio Laredo 
> Leopoldo Taladriz 
i Andrés González 
• Miguel Andreu 
» David Calleja 
> Jesús Barrios 
> Toribio Criado Alonso 
• Joaquín Fernández González 
» Segundo Heyoro 
> HeTiodoro Hidalgo Robles 
> Emiliano Llamas Bustamante 
• Víctor Bustamante 
» Joaquín Tesouro Rodríguez. 
» Laureano Alonso González. 
> Salustiano Casado Santos. . 
« Andrés de Paz del Egido 
» Alipio Quirós Francisco 
» José Alonso Rodríguez. 
» Higinio Rodríguez 
o Domingo Morán 
> Salustiano Fernández 
> Juan Francisco Pérez 
> Maximiano Alonso 
• Pedro González 
> Andrés Rodríguez Sánchez . 
> Teodolindc Cano 
> Niceto González G o n z á l e z . . 
> Juan de la Huerga 
t Emilio García García 
> Eulogio García Lorenzana.. 
» José Arroyo Lazo 
> Pío Sabugo González 
« José Miguel Hernández 
• Francisco R. Fernández 
» Cayetano Ramos ü n z ú e 
» Casiano Fernández Víllaverde 
» Elias Sol isCarreño 
» J usto Lorente Herrera 
» Cayetana Balbuena 
» liberto Piñán 
• Avelíno López Bustamante, 
> Ruperto Fernández Vaquero 

3." 
3.' 
3." 
3.' 
3." 
3." 
3.* 
3." 
2." 
2. • 
3. ' 
2. " 
3. ' 
3." 
3." 
2. * 
S." 
8.' 
3. " 
3.' 
2. " 
3. " 
2. * 
3. " 
4. ' 
4." 
4.' 
4.* 
4." 
2.* 

3.* 
3.* 
í> * 
3> 
2." 
2. * 
3. * 
3." 

20 
60 
60 
60 
60 
60 
20 
20 
40 
40 
25 
50 
60 
60 
60 
40 
40 
40 
20 
20 
50 
25 
50 
20 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
25 
25 
20 
25 
25 
25 
20 
50 
50 
20 
20 
20 
20 
20 



Ayuntamíantoa 

Vill&zanzo. 
I.eón 

N O M B R E S 

D. Norborto Baena 
• Juan Morros Garda 
» Faustino Garzo 
> Lorenzo Mallo 
> Miguel Mallo 
y> Juan Antonio Nuevo 
> Arturo Bustamaute Fresno.. 
> Francisco San Blas 
» Máximo del Rio 
> Alfredo Morán 
» Lucio García 
» I . Severino Rodríguez Añino 
> Isaac Balbueua 
i Antonio Arrióla 
» Elias Gago 
• Isidoro Rico 
> Ricardo Galán 
> Diego López 
• Ramón Pallarás 
• Gumersindo Rosales 
• Alfredo López Núfiez 

Namero 
la 

patento 

1 
95 
96 
97 
98 
é9 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 

Clase 
de é s t a 

3. " 
4. * 
4.* 
4.' 
4." 
4.* 
4." 
4." 
4." 
4." 
4.' 
4.* 
4." 
4." 
4.* 

3. " 
4. " 
4.* 

20 
45 
45 
45 
45 
45 
45 
45 
45 
45 
45 
45 
45 
45 
45 
70 
70 
70 
70 
45 
45 

León 9 de Septiembre de 1896.-
cual Sierra. 

- E l Administrador de Hacienda, Pus-

A Y Ü N T A M I E N T O S 

Alcaldía constilucional dt 
Santa María de la Is la 

Se halla terminado y expuesto al 
público por término de ocho días eu 
la Secretaria municipal, el reparti
miento de consum»s para el ejerci
cio corriente de 1896 á 97, y duran
te dicho plazo pueden los coutribu-
yectes examinarlo y exponer las re
clamaciones que consideren justas, 
pues pasado éste no serán oidas. 

Santa María de la Isla 4 de Sep
tiembre de 1896.—El Alcalde, Mel
quíades Castrillo. 

Alcaldía constitucional i» 
Sariegos 

Habiendo sido devuelto el repar
timiento de consumos de este Ayun
tamiento correspondiente al ejerci
cio de 1896 á 1897, para su nueva 
confección, se halla confeccionado 
y expuesto al público por segunda 
vez en la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de ocho dias 
para que los contribuyentes que se 
crean agraviados hagan las recla
maciones que sean convenientes en 
el plazo sefialado; pasados los cuales 
no se oirá ninguna. 

Sariegos 6 Je Septiembre de 1896. 
— E l Alcalde, Santiago Euríquez. 

Alcaldía conrlilucional ds 
L a Pola de Qordón 

S e g ú n me participa D. Damián 
García, vecino de Geras, el día 8 del 
actuaren la feria del Puerto de So-
miedo, desapareció un caballo de su 
propiedad; cuyas seSas son las s i 
guientes: edad 5 años, alzada seis 
cuartas poco más ó menos, pelo ne
gro, con una raya blanca detrás de 
la oreja derecha, paticalzado de la 
mano y pie derechos, rozado el pelo 
en las rodillas. 
~ Lo que se publica á fin de que si 
por alguno fuese habido, lo pong:a 
en conocimiento'de esta Alcaldía 
para avisar á su dueño. 

L a Pola de Gordón i 1 de Septiem
bre de 1896.—El Alcalde, Julián Al -
Tarez Miranda. 

Alcaldía constitucional de 
Cistierna 

Según me participa Cándido Ro
dríguez, natural de La Robla y re
sidente en Sabero, con fecha 1.° del 
mes actual, á la una próximamente 
de su tarde, ha desaparecido de la 
casa del domicilio su esposa María 
Rodríguez, natural de Pola de Siero, 
hija de Josefa Velasco, que reside 
en Sama de Langreo, y fué criada 
en Pola de Lena; cuyas señas per
sonales son las niguientes: tiene 22 
años de edad, alta, delgada; al lado 
de una oreja tiene una cicatriz, la 
nariz un poco larga y color bueno; 
lleva vestido de percal claro y des
vaido; debajo lleva vestido negro de 
lanilla y chaqueta negra con ador
nos, y un pañuelo de seda con fran
jas. Su direccióa se cree haya sido 
para Oviedo á casa de Rafael Argue
lles. 

Por tanto, y á petición del referi
do Cándido, su marido, se niega á 
las.autoridades y Guardia civil se 
interesen en la busca y captura de 
la expresada María Itodríguez, po
niéndola á su disposición eu caso de 
ser habida. 

Cistierna 3 de Septiembre de 1896. 
— E l Alcalde, Froilán Robles. 

J U Z G A D O S 

Cédulas de citación 

E l Sr. Juez de instrucción de es
ta ciudad y su partido en providen
cia de este dia, dictada eu causa por 
estafa de ropas, acordó so cite al de
nunciado Isidoro Gutiérrez, vecino 
que fué de San Feliz de Turío, para 
que en el término de diez días com
parezca en la sala de audiencia de 
este Juzgado con el Gn de ser oído 
en dicho sumario, bajo los apercibi
mientos de la ley de Enjuiciamiento 
crimina!. 

Y á fin de que lo acordado tenga 
lugar expido la presente cédul». 

León 9 de Septiembre de 1896.— 
E l Actuario, Francisco Hecha. 

Por la presente se cita á Anicota 
Aspiazu Araua, criada que fué de 
Justq Diez, en Trobajo del Camino 
cuyo paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días, á 
contar desde la publicación de la 

presente en el BOLETÍN OFICIAL de U 
provincia ó Gaceta de Madrid, com
parezca en el Juzgado de instruc
ción de León, sito eu la cárcel pú- . 
blica, con objeto de practicar un re-
conocimiento judicial encausa so- | 
bre asesinato y robo en la persona ' 
de Anselmo Alonso, el año de 1875, 
parándola, en otro caso, el perjuicio • 
consiguiente. i 

León 4 de Septiembre de 1896.— ! 
E l Actuario, Eduardo de Nava. | 

D. Alberto Ríos, Juez de primera 
instancia de León y su partido. 
Hago saber: Que para el día die

cisiete del próximo Octubre, á las 
once de su mañana, se venderán en 
pública subasta en la sala de audien
cia de este Juzgado los semovientes 
y demás bienes que á continuacióu 
se expresan: 

F í a s . Cts. 

gela Quiñones Fernández, vecina 
de Trobajo del Camino; no admi
tiendo posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasacióo, 
debiendo consignar previamente los 
licitadores, para poder tomar parte 
eo la subasta, el diez por ciento de 
dicha suma, y respecto á títulos de 
propiedad de los inmuebles, se aten
drán á los que resulten del expe 
diente. 

Dado en León á cinco de Septiem
bre de mil ochocientos noventa y 
seis.—Alberto Ríos.—Por su man
dado, Eduardo do Nava. 

Una vaca, de cinco años, 
pelo rojo, de unas seis cuar
tas poco más ó menos, lla
mada Roja, en 12b » 

Otra vaca, madre de la 
anterior, denominada Ca
chorra, de unos diez años, 
pelo rojo, alzada de unas 
seis cuartas, poco más ó me
nos, descornada del dere
cho, en 75 » 

Una pollina, de pelo ne
gro, cerrada, de alzada cin
co cuartas próximamente, 
en 20 » 

Tres carros de paja, e n . . 37 50 
Tres carros de hierba, en 75 • 
Una carral, con unos cin

cuenta cántaros de vino pró
ximamente, del país, e n . . . 90 • 

Dos pipas vacias, una co
mo de unos veintiséis cán
taros y la otra de quince, 
poco más ó menos, e n . . . . . 15 > 

Una viña, en término de 
Ferral, a)sitio d é l a s Forna- j 
das, de dos heminas: linda 
Oriente, con viña de Cipria-
na Domínguez; Mediodía, 1 
camino; Poniente, otra de , 
Vicente García; Norte, de :' 
Esteban Fernández, vecinos { 
de San Andrés, en ' 50 > ! 

Otra r iña , en término de 
San Andrés, al sitio deno
minado Las Fuentes, de ca
bida de una hemina, poco 
más ó menos: linda Oriente, 
v iña de Félix García, veci
no de Ferral; Mediodía, vi
ña de Hilario Crespo; Po
niente, cou otra de Francis
co Fernández, y Norte, con 
la de Hilario Crespo, veci
nos toaos de Sao Andrés, en 30 

Una tierra, centenal, en 
Tro bajo de Arriba, al sitio de
nominado las Cuatro Cami
nos, de cabida dos heminas, 
poco más ó menos: linda 
Oriente, tierra de Gregorio 
Fernández; Mediodía, cami
no que va á Fontavillas; Po
niente, tierra de Juan Fer
nández, vecinos de dicho 
Trobajo, ignorándose el Nor
te, en 30 

Total 547 50 
Cuyos bienes se venden como de 

propiedad de Pedro Fernández Vi -
¡laverde, vecino de San Andrés del 
liabauedo, los cuales se hallan de-
positadns en Raimundo Fernández 
Rodríguez, de la misma vecindad, 
para pago de deuda á O.' María Au-

Don Alberto Ríos, Juez de primera 
instancia de León y su partido. 
Hago saber que para el día 10 de 

Octubre próximo venidero, y hora 
de las once de su mañana, se vende 
en pública subasta, y eu la sala de 
audiencia de este Juzgado, la finca 
siguiente: 

Pesetas 

Una casa, sin número, s i 
tuada en el pueblo de Cana
les y su barrio de L a Magda
lena, en la calle Real de dicho 
barrio, que conduce á Luna, 
compuesta de diterentes ofi
cinas, de construcción plan
ta baja y piso principal, cu
bierta de teja: tiene una su
perficie de seiscientos diez 
metros cuadrados, poco más 
ó menos: linda de freote en
trando, con la referida calle 
Real,(|ue va :t Luna, por don
de sé sirve por lá izquierda 
con la carretera, por donde 
también se sirve por la dere
cha con callejón, servidum
bre de fincas que también se 
sirve por él , y por la espalda, 
ó s e a Poniente, con huerta de 
D. Manuel Lorenzana, vecino 
de Canales; tasada en siete 
mil pesetas 7.000 

Dicha finca se vende como dé la 
propiedad de D. ' Rosaura Pérez 'y 
Pérez, vecina de Canales, para ha
cer pago á D. Julián Canseco, ve
cino de Otero de las Dueñas, de tres 
mil pesetas, intereses y costas pro
cedentes de préstamo, y por virtud 
de autos ejecutivos que el mismo le 
promovió. 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación, y es requisito indispensa-
bleque los licitadores consignen con 
antelación en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento de dicha tasación 
para poder tomar parte eu la subas
ta. Se advierte á los que quieran to -
mar parte.en la misma que respecto 
á los títulos de propiedad del inmue
ble embargado habrán de estar y 
pasar por los que obran en el expe-
dieute, sin que tengan derecho á 
exigir ningún otro. 

Dado eu León á tres de Septiem
bre de mil ochocientos noventa y 
seis.—Alberto Rios.—P.S. M.,Fran
cisco Rocha. 

D. Alberto Rios, Juez de iustrucción 
de esta ciudad y su partido. 
Por la presente requisitoria ruego 

y encargo á todas las autoridades é 
individuos de la policía judicial, se 
practiquen diligencias eu busca de 
ins efectos que á continuación se ex
presan, y caso de ser habidos los 
pongan á disposición do esto Juzga
do, cuyos efectos fueron robados la 
nuche del 2 al 3 del actual de la ca
sa del vecino de Otero de las Due
ñas D. José Gutiérrez. 



Al propio tiempo rungo y emiur-

fo In büBCii fiel autor ó autores del 
echo, los que siendo habidos seniu 

p u e s t o s » dtsposicióa do esth'Juz 
gado en la cárcel de partido c.oo las 
seguridades coavenienres. 

Dado en León li ó de Septiembre 
de 1896.—Alberto Rios.—P. S. M., 
Andrés Pelie?. Vera. 

Efectos robados 

Dos medias piezas de paño pardo-
monte negro. 

Otra de id , paño negro fino. 
Corte de pantalón paño fino, 6 va

ras. 
Tartán vurde y de color, media 

pie¿a de cada clase. 
Tartán oscuro, raedia pieza. 
Cretona negra, media pieza. 
Escocesa azul. 6 varas. 
Franela azul, jaspeada de encarna

do, media pieza. 
Otra id. verde oscuro, 8 varas. 
Velndillo negro, 1Ü vuras. 
Cretona c a f é labrado, 10 varas. 
Pañete color café oscuro, 12 varas 
Cuatro pañuelos de seda, color 

azul café. 
Cuatro id. de merino, cenefa jas

peada. 
Seis pañuelos de algodón, id. id. 
Doce pañuelos de algodón, cenefa 

morada. 
Doce id. id., cenefa pajiza. 
Seis ducems de pañuelos de algo

dón, cenefa b l a n c a . 
Dos mnntoí'Os negros de algodón, 

con ramos de color. 
Dos ó tres mantones de lana, c é 

nela jaspeada y encarnada. 

Cretona negra, con ramos de co
lor, 112 varas. 

Otra cretona azul con rayas blan
cas, 8 varas. 

Otra id. con rayas encarnadas, 
8 varas. 

Otra de color café, 7 varas. 
Otra azul con cuarr.erones,6 varas 
Otra de color café con cuartero

nes, 6 varas. 
Dos azules jaspeadas, 6 varas ca

da una. 
Una azul, 9 varas. 
Una escura, con cuarterones, 9 

varas. 
Una negra, lanilla y café. 
Tela de colchones con rayas en

carnadas y amarillas, 12 varas. 
Tres ó cuatro piezas percnles blan

cos y de color. 
Una azul con ramos encarnados y 

blancos. 
Bayeta encarnada estampada, 12 

varas. 
Bayeta encarnada lisa, 7 varas. 
Idem verde, 8 varas. 
Idem amarilla, 8 varas. 
Tres docenas de pañuelos negros, 

color y blancos. 
Retazos de telas de diferentes co

lores. 
Dos medias piezas de lienzo blanco. 
Una id., moreno. 
Otra id., muletón blanco. 
Diferentes papeles y facturas. 
Veinticinco pesetas en calderilla 

y dos eu plata. 
Dos pares de zapatillas. 
Tres pares de zapatos de lona. 
Dos docenas de peines de hueso. 

Don Gerardo Pardo y Prado, Juez 
de instrucción do Viiiafranca del 
Bierzo y su partido. 
Hago saber: Que en autos de eje

cución de sentencia y pago de cos
tas qua penden centra Agustin E n 
cina Regueiro, vecino de Corullóu, 
para estar á las respí-.T^abilidades 
pecuniarias de causa que contra él 
pende por contrabando do l»baco, so 
sacan d pública y judicial subasta 
por tercera vez, sin sujeción á tipo, 
por término de veinte dias, que ten
drá lugar el dia 30 del mes corrien
te, y hora de las diez de lu mañana, 
en ia s»la de audiencia de este Juz
gado, las siguientes fincas: 

Una tierra, al sitio do la Concha
da, en término de Comilón, cabida 
de 8 áreas 72 ceutiárcas: que linda 
al N. , tierra de Inocencio Martínez; 
M., otra de Asuncióa González; P., 
más de Bonifacio Rodríguez, y N. , 
peñascos; tasada eu 120 pesetas. 

Otra tierra, al sitio de Silva Re
donda, dicho término, su mensura 
42 áreas 32 ceutiáreas: linda N. y 
P., camino servidumbre; M., con 
Ucede, y N. , tierra de Manuel Gon 
zález; tasada eu 100 pesetas. 

Otra tierra, al sitio do Valdclamei-
ro, en retVirido término, de superfi
cie 17 áreas 44 ceutiárcas: linda al 
N . , tierra de herederos da francisco 
Encina; M., con peñ:¡; P., tierra de 
herederos de Blas del Vallo Vega, y 
N . , otra de los de Ramón Encina; 
tasada eu 30 pesetas. 

Otra tierra, al sitio de Lonzira, 
dicho término, cabida do 21 áreas 
80 centiároas: linda N . , lameira de 

Emilio Ramos; M., otro del mismo; 
P., tierra do Herederos de Manuel 
López, y N. . soto de castaños y tie
rra de Félix López; tasada en 25 pe
setas. 

Otra tierra, al sitio de la Escoda-
lada.en el citado termino, cabida de 
26 áreas 16 centiáreas: linda al N. , 
Ciborco; M., tierra de José Casta-
ñeiras, vecino de Ornija; P., más 
tierra de herederos de Antonio A l -
varez, y N. , más de Marina Carba-
llo, vecinos todos los colindantes, 
menos el Castañeiras, de Corullóo; 
tasada eu t¡0 pesetas. 

Las personas que quieran intere
sarse eu la subasta de dichas tincas, 
se personarán en el sitio, dia y hora 
señalados; debiendo de advertir que 
no se han presentado títulos de per
tenencia de aquéllas, y que dicha 
subasta se verificará sin sujeción á 
tipo. 

Dado en Viiiafranca del Bierzo á 
5 de Septiembre do 1898.—Gerardo 
Pardo.—D. S. O., Francisco A. Bál-
goma. 

D. Jerónimo López Fernández, Juez 
municipal de Castrillo de la Val-
duerna. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D." l l a r ú Alonso Aivarez. viuda, 
y vecina tle este pueblo, de noventa 
y dos pesetas veinticinco cént imos , 
costasy gastos de juicio, que leadeu-
da 1). Francisco Morán Aivarez, ve
cino del mismo, se suca á pública 
subasta una casa-portal, eu el cas
co de este pueblo, á la calle Peque
ña, que mide de superficie aproxi-

S e c c i ó n de A r t e s y Oficios 

Como regla general, subordínndn á las excepciones que expresamente 
se consignan, los industriules comprendidos en esta sección pueden ven
der en lienda anidan! taller ¿obrador , y sólo en ella, los productos de su 
arte, siempre que cstdn constraidos ó elaborados por ellos en el mismo ta
ller ú obrndor. 

También podrán tener tienda separada del taller exenta del pogo de 
cuota, con tul de no dedicarla á la venta de otros géneros ó efectos que los 
procedentes de su propia industria, ó de no vender en el taller. Tin solo ca
so de venta en éste sorá bastante para que incurra en las penalidades que 
se imponen á los defraudadores. 

Si juntamente con los productos de su arte vendiesen otros objetos, 
satisfarán por separado Ir. cuota que los mismos tengan señalada en las 
tarifas, salvo el caso de formar parte integrante de los productos de su ar
te ú oticio, no venderlos aisladamente, ó las exenciones taxativamente 
marciidns cu dichas tarifas. 

tVéase el art. íi] del Reglamento.) 

T A R I F A C U A R T A 

CLASE J." 

1. Ebanistas, silleros y tapiceros que construyan toda clase ele muebles 
de lujo dorados y tallados, de maderas finas ú ordinarias, con ó sin m á r 
moles, bronces ti otros metales, incrustaciones do laca, mosaico ú otras 
materias, adornos ó colgaduras de tapicería, de terciopelo, damapeo, raso, 
tafilete, piel ú otra tela cualquiera quo formen parte intogrnuto (lo dichos 
muebles, con facultad de adornar habitaciones, surtiéndolas con ios pro
ductos de su industria. 

2. Oritices plateros que trabajan en oro y plata para la venta de los efec
tos que elaboren. 

3 Sastres que se dedican á la confección de toda clase do prendas de 
vestir,- surtiendo los géneros, pero sin venta de éstos , y que ú la vex hacen 
por virtud do convenio vestuarios para el Ejército, Marina, Compañías de 
ferrocarriles ó Corpornciones en general. 

CLASE 2." 

4. Decoradores do odiílcios do escayola y cartón piedra con talleres pa
ra el pintado y decorado, 

ú. Sastres que se dedican á la confección de toda clase de prendas de 
¡stir con tejidos finos, del país 6 extranjero, surtiendo géneros, pero sin 

vcuta de és tos . 
I país 6 extranjero 

CLASB 3 . ' 

6. Confiteros y pasteleros con horno y obrador para la confección y pre
paración de dulces, almíbares, conservas y artículos de pastelería y repos
tería. 

También podrán servir en sitio unido al mismo local los art ículos 
confeccionados ó prenarados cu sus talleres ú obradores, como pasteles, 
dulces, corderos y cabritos asados, embutidos, almendras v avellanas tos
tadas, vinos y licores. 

1 z 
s < 
§ j 

— 120 • 

* ¡ScS < 

sil 
i ' l ' J 

S o «ÍS'C^C l' o I í 
< 3 n a a » = " 

11 i a S52 

s-3* « ^ 

u « 5 a S a 

S.JJSS- w a, 

2 > << 1 

£ 5 1 1 1 S ¡ 532 
5 i £ 

•2.§ l | | a 

« • a o T = — e-'.S - -

t l ' i j f i 

3 o, a x 2 0 « 

--B w « 0 ae "O 

¡ S i 551 
' aj es o a i " . 
1 es i-'S W u, «1 
¡"3 S*-B a " o 

•a o 
ai "O 
.2 £ 



madamente cuarenta metros cua
drados, y linda por la derecha en
trando, ó sea Norte, con otra de 
Joaquín López Na vedo, vecino del 
mismo; por la izquierda,ó sea Medio• 
día, con otra de Manuel Viñambres, 
que lo es de Veli'la; por la espaid?, 
ó sea Poniente, otra de José Viñam -
bres, vecino de Castrillo, y por el 
frente, ó sea Naciente,con calle pú-
blica; tasada cu ciento veinte pesetas 

Dicha casa portal se saca á la 
venta á instancia de la parte a d o 
ra, sin haber suplido previamente 
el título de propiedad; no admitién
dose postura que no cubra h s dos 
terceras partes de la tasación, de
biendo coosignar antes en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento de 
aquélla, sin cuyo requisito no se ad
mitirá postura, é igualmente deberá 
conformarse el rematante con tes-
timonio de adjudicación puesto por 
este Juzgado. 

Dado en Castrillo de la Valduerna 
á cuatro de Agosto de mil ochocien
tos noventa y seis .—Jerónimo Ló
pez.— ü. S. O.: E l Secretario, Nico
lás Fernández. 

D. Jerónimo López Fernández, Juez 
municipal de Castrillo de la Val -
duerna. 
Hago saber: Que para hacer pa

go i D. José Murtioez Pérez, vecino 
de Quintanilla de Somoza, do dos
cientas diez pesetas, costas y gas
tos del juicio, que le adeuda D.* Ma
ría Fernández Alonso, viuda que 
quedó de D. Manuel Eiesco, hoy ca 
sada con D. Francisco Valderrey, 

vecinos de Velilla, se sacan á públi
ca subasta los bienes siguientes: 

Una casa, eu el casco del pueblo 
de Velilla, á la calle de las Eras, que 
se compone de puerta corredera, co
rral, patio, cocina y antecocina, con 
su dublé por tablas por lo alto: l in
da Naciente, ó sea espalda, con 
Imert'i de la citada deudora María; 
Mediodía, con casa de Agustina Ló
pez, vecina de Velilla, y calle públi
ca; Puuisnte, ó sea el frente, con 
calle que guía á l i s eras, y Norte, 
cou huerto de herederos de D. To
más Fernández, vecino que fué de 
Valdesacdinas, mide de superficie 
ciento cincuenta metros cuadrados; 
tasada en quinientas pesetas. 

Una huerta, contigua á la casa, 
trigal, regadía,cercada de pared, de 
una vara próximamente de altura, 
que hace de sembradura uu cuartal, 
y linda Naciente, huertas de Justo 
López, de Castrillo, y V.ctoriauo V i 
dales, de Velilla, y otros; Mediodía 
y Norte, cou camiuos públicos, y 
I ' . , con la casa deslindada anterior
mente y huerto de los repetidos 
herederos del D. Tomás; tasada en 
doscientas pesetas. 

Dichas dos Sucas se sacan á la 
venta á instancia de la parte acto-
ra, sin haber suplido previamente 
los títulos do propiedad; no admi
tiéndose postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación, 
debiendo consignar antes en la me
sa del Juzgado el diez por ciento de 
aquélla, sin cuyo requisito no se 
admitirá postura, y como igualmen
te deberá conformarse el rematan

te con testimonio de adjudicación 
puesto por este Juzgado. 

Dado en Castrillo d é l a Valduerna 
á cuatro de Agosto de mil ochocien
tos noventa y seis .—Jerónimo Ló
pez.—D. S. Ó.: E l Secretario,Nico
lás Fernández. 

* A N Ü N C I O S O F I C I A L E S 

E l Comisario de Guerra de i."clase, 
Interventor de los servicios admi
nistrativo-militares de la Corulla. 
Hace saber: Que el día b de Oc

tubre próximo, á las once de su 
maüana, tendrá lugar eu la Factoría 
de ~ subsistencias militares de esta 
plaza un concurso con objeto de pro
ceder á la compra de los articules 
de suministro que á con tinuación se 
expresan. Para dicho acto se admi
tirán proposiciones por escrito, en 
las que se expresará el domicilio de 
su autor, acompaüándose á l a s mis
mas muestras de los artículos que se 
ofrezcan á la venta, á los cuales se 
les fijará su precio con todo gasto 
hasU lus almaceoes de la citada Fac 
toría, ú no ser que la oferta se haga 
para vender sobre vagón en la esta
ción del ferrocarril de uno de los 
centros productores. 

E u ambos casos la entrega de los 
artículos que se adquierau se hará: 
la mitad en la primera quincena del 
referido mes, y el resto antes de fi
nalizar el mismo, por los vendedores 
ó sus representantes, quienes que
darán obligados á responder de la 
clase y cantidad de -aquéllos hasta 
el ingreso eo los almacenes de la 
Administración militar; entendién

dose que dichos artículos han de 
reunir las condiciones que se requie -
ren para el suministro, siendo ár-
bitros los funcionarios administra
tivos encargados de la gest ión para 
admitirlos ó desecharlos, c o m o ú u i -
cos responsables de su calidad, aun 
cuando hubieren creiduconveniente 
asesorarse del dictam-iu de peritos. 

La Coruiía 7 de Septiembre de 
1896.—Ignacio Moreno. 

Árliculos que deben adquirirse 
Harina de primera dase superior, 

precio por quintal métrico. 
Cebada de primera clase, precio 

por quintal métrico. 
Paja trillada de trigo ó cebada,. 

precio por quintal métrico. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

Los Reverendos Padres Agustinos 
del Colegio de primera y segunda 
enseñanza de Valencia de D. Juan, 
tan conocidos eu esta provincia y 
aun fuera de ella, por los brillantes 
resultados que vienen obteniendo 
en la enseñanza, llevados de su 
amor hacia ella y bien del país, han 
resuelto ampliar desde el l.° de O c 
tubre del año actual los estudios cjue-
eu el Colegio que dirigen se venían 
haciendo hasta la fecha, creando al 
efecto una Cátedra de Latín y H u 
manidades para los jóvenes que de
seen abrazar la carrera eclesiás- . 
tica. 

Pueden, los que deseen infurmes, 
dirigirse al Superior del Colegio. 

Imp. do la Diputac ión provincial 
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Cuadro de cnolas para las industrias com 

B A S E S D E 

Péselas 

610 

•11)0 

3-0 

a» 
180 

1:16 

08 

Dnrcclonn, 
Cádiz, Múla^a. 
Samumler. So-
vil ln, Valüncia , 
y puortos tiuu 

üscudan 
Jo -lo.ouo lml)¡-

tuntos 

550 

1<3 

33li 

200 

160 

120 

58 

Alicante, Almona, 
Córdoba. Coruria. 
Gruuado. Murcia. 
Vallatlolld. Zaraíro-
/.u, Pa lma (lo Mu-
llorcity iiuelilosiiuo 
no aiomlo iiuunos 

ra» raú» do-luOOÜ 
lialiituntes 

laii 

302 

208 

lüii 

131 

102 

U 

Tarraffojia 

y puhiacionoa que 

no siendo puortoa 

tengan <1Q aii.nol & 
40.000 haliitnntes 

CUOTAS. 

Pesetas. 

388 

310 

234 

150 

120 

02 

Ú0 

Badnjoi , I lur -
í roe . cus l e lKm. 
Jaón, Lérida, 
Oviodo.Tolodo 
y iiuoblos iiuo 
n c s i d n d o p u ü r 
toa totirrnn do 
-20.U01 a UO.OW 

huhitunlcd 

CUOTAS. 

:)42 

272 

200 

131 

108 

— 181 

prendidas en la Sección de Artes y O/ícios 

P O B L A C I Ó N 

Alljacots, Ciudad 
Roa!. Gerona. Huol-
va, L o g r o ñ o , I.u<ro. 
Orense, fa lencia .Sa* 
lamanen, Santa Cruz 
(loTenurtfoy imoblos 
que no Kicmlo tiuor-
tos tenfrnn (lo 10.001 
ú 20.000 bubitantes. 

CUOTA?. 

Pesetas 

168 

ÍI4 

58 

30 

A v i l a , CJÍaeroa 
Cuenca. Oundala-
jara . lltioscn, LeAn 
Pontevedra. Sogc-
Via. Soria . Terue l , 
Zamora y ¡mobloa 
que no siendo nuoi-
tos tengan do 10001 
& lü.OOObabituules 

C U O T A S . 

Pesetas. 

200 

l i « 

134 

lili 

54 

44 

30 

Poblaciones 

quo no s i e n d o 

puortoa tengau de 

Ü.401 & 10.GOO babi-

tantes. 

C U O T A S . 

Pesetas. 

108 

131 

100 

54 

11 

30 

24 

Poblaciones 

que no s i e n d o 

puertos t a n g á n de 

2.301 A 5.-Í00 liabi-

tantos. 

C U O T A S . 

Pesetas. 

134 

100 

OS 

411 

34 

28 

18 

Poblaciones 

dotl.tlOObabitantes 

abajo. 

04 

70 

00 

31 

20 

20 

"14 

D 1 S P O S I C I U N 

Coiitribuinin jior Itt base ¡nmcdiutti superior á la que les corresponda por su vecin 
guna de las cirouiistancias siguiente*, siempre que no excedan (le 40.000 hubilantes. 

Puertos de mar con Aduana de priinem ó seyunda clase, exceptuando los de las 
Cabcxiis de partido judicial ó administrativo, si lo hubiere: punto en cuvo término 
Mercados ú ferias semanales 6 quincenales. 

G E N E R A L . 

darío las poblaciones no designadas expresamente en el cuadro anterior que reúnan al 

islas Baleares. 
municipal bifurquen, arranquen ó empalmen vías férreas con estación. 

I " 


